
N4UN ClPALIDAD D STR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN OE GERENCIA MUNICIPAL N' 51I.2021.GM.MOCC

Cerro Coforado, 12 de od|ubrc de 2021

YrgIgS.:

El Expediente Técnico d€ Inversión de Optim¡zación, Ampl¡ación Marg¡nal Reposic¡ón v d9,l91a9ilit9-9i91Ll9lRR) del

tioo Amoliación Marqinal de la Edificación v obra civil denominada "coNsTRUcclÓN DE AMBIENTE ADMINISTRATIVO Y

¡ueIeÑTE DE USóS MÚLTIPLES; AOóUISICIóN DE MOBILIARIO DEPORTIVO - RECREATIVO Y MOBILIARIO NO

DEPORTTVO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL{LA) PARQUE RECREATIVO PORVENIR APIPA ' SECTOR l, DEL

DtsTRtro DE cERRo coLoRAoo, pRovtNctA AiEeutpÁ, DEPARTAMENTo aREQUIPA" cód¡go Único 2it88263; cartas

N. 027,72 y g6-2021-NEBUTEC S.A.C.t Informe Técnico de Evaluación presentado por el consultor encargad_o de la evaluación

del expedieirte, Arq. Juan Carlos Ortiz V¡llalta; Informe Técnico No 2217-2021-ESHS-TOP-SGCCUEP-GDUC-MDCC; Informe No

608-2ó21-SGEP/cóPl/MDCC: Informe No 248-2021-RSAV-GOPI-MDCC; Informe Técn¡co N" 203-2021-GOPI-lt DCC; Informe N'

443-2021-M}CCIGPPR; lnforme Legal N" 220-202'l-SGALA"/GAJ-MDCC; Proveldo N" 671-2021-GAJiMDCCi y'

e9!s!qEEA!8.q:

eue. de confomidad con el artlculo lV delTftulo Prel¡minar ds la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades'' los

bobiernos locales representan al vec¡ndario y como tal promueven.la adecuada PP"l"cj9n 9"-]9,: :."1f¡::^lY.ll"::^l::3"^"-l^"]\ , " üesarrollo ¡ntegrat, s;stenible y armónico de su jur¡sdic¿ión, por lo tanto, es func¡ón de la mun¡cipalidad eiecutar directamente o

- :,,,./ proveer la ejeciución de las obias de infraestructura Uóana o Ruralque sean indispensabl€s para el desenvolvimiento de la vida

iel vecindario, la producción, el comercio, el transpoíe y la comunicación 9n el distrito, telgg como p¡stas o caluadas, vías, puentes,

parques, mercadós, canales de inigación, local€s comunalos y obras sim¡lares; d€ conlomidad con lo regulado por el numeral 4 1

del artlculo 79' de la L€y N'27972 Ley Orgánica d€ Mun¡cipal¡dades;

eue, mediante el numsral4.l del artlculo 4'del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1252 - Decreto Legislativo que crea El S¡stema

Nacional de p;ogramación Mult¡anual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N' 27293 - Ley del Sistema Nacional de Inversión
públ¡ca, estabb; que: Et C¡clo de inversión t¡ene las fasea s¡lruient€s: a) Programación Mult¡anual (.. ), b).Form-ulación y

Evatuai¡ón (...) c) Ejecuc¡ón: Comprende la elaborgción d€l expe¡iente técnico o equ¡valente y la ejecuc¡ón fisica y fnanciera

éspect¡va. i...j vil iuncionamiEnio: Comprende la operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecuc¡ón de la

¡nvórsi¿n pri¡tiü y ia provisión de los s€rvicios implaniados con dicha inv€rsión. En esta €tspa, Ias invers¡ones pueden ser objeto

de evalu;ciones éx post, con el ñn de obtsner l€cciones aprendidas que pemitan mejoras en tuturas invers¡ones: aslmlsmo

ióntorme a lo previsü en et nut€ral 4.2 dsl artlculo 4" de la c¡tada norñE legal: Las inversiones de optim¡zac¡ón, de ampliación

marginat, de reiosición y de rehab¡lltación no consiiluyen un proyscto de ¡nversión. por lo qu€ no les resulta aplicabl".11 f.:: q::::!?
' \ , : E|iü" iffiHilii¿er nume¡ar ¿.t der menc¡onado o€croto i"giiii"l. P;," Jiii"J¡n-versiones, ta to,má de resistro se derinrrá, | ¿ en ros rerares a) y o)

'l , en el Reglamento delPresente Decreto Leg¡slaüvo;
-. ,ü-

\.' 1 -.t ñ',a.t.rti.,,l^q'dálTl..r.tñsurtrémóN\''.'.. '1-... ';' eue, et articulo 9' d€l Decreto Supremo N' 284-2018-EF, modif¡cado por D€creto Supremo N" 179-2020-EF, que aprueba

\. '.1 , _, el Regtamento det Deareto Legislat¡vo N' i ZSZ - Oecreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y

' - I óestién oe tnversión, estatuyique et órgano r€solutivo (OR); es el Ministro, el Tilular o máxima autoridad ejecutiva. del Seclor. En

loi én, el oR es et Gobernador Regloial y en tos GL es cl Alcalde. As¡m¡smo, en el sub numeral 5 del numeral 9.3 del c¡tado

árt¡"rto ¿"1 .¡"ro 
"uerpo 

normativo;estabiece taxativamente lo s¡guiente: El órgano,esolutivo del sector, además de la func¡ón

establecida en elpárrafo 9.2, y tos OR de los GR y GLtienen las siguientes funciones. -AUTORIZAR la elaboración de exped¡entes
,!r: - , técnicog o documentos equiválentes de proyectos de invers¡ón, asi como su ejecución cuando estos hayan sido declarados v¡ables

| _,'JÍ ^ ,,i', mediants f¡chas técnicas. Dicha función puede ser obieto de delegacióni

/\:' eue, en el sub numeral 6 del numeral 12.3 "Son Func¡ones de las UF delartículo 12" delDecreto Supremo N" 284-2018-

. a EF, que aprueba el Reg¡amento del Decreto Legislativo N" 1252, establece de forma textual lo siguientel Aprobar Ias ¡nvers¡ones

Je o¡li¡müaci¿n, de amóliac¡ón marginal, de repósición y de rehabil¡tación, en concordancia con los prev¡sto en el sub numeral2 y
' 

sub numeral 3 del numeral 13.3 'sonlunciones de las UEl" del artículo 13' de la glosada norma legalque respeclivamente establece:

Elaborar elexped¡ente técnico o documento equivalente para las invers¡ones de opt¡mización, de ampliac¡ón marginal, de reposicón

y de rehab¡l¡tac¡ón, teniendo en cuenta la ¡nformac¡ón rsgistrada en el BBnco de Inversiones; y Ejecutar fisica y financieramente las

Inverstones;

ele, mediante et num era:28.1,28.2 y 28.3 del articulo 28" 'aprobación de IOARR'del Capitulo lV de la Direstiva N" 001-

20.19-EF/63.01 'Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones", establece

respectivam€nte lo siguiente: La UF aprueba las IOARR medianté el registro del Formato N'07-C: Registro de IOARR en el

apticativo informático del Banco de Invérsiones; La UF debe deteminar si el servicio que será objeto de alguna IOARR requiere

que la capacidad para su provisión sea ampliada, en cuyo caso debe formular el proyecto de inversión respect¡vo; y La aprobac¡ón

de una IOARR tiene una vigencia máxima de un (01) añó contado desde su registro en el Banco de Invers¡ones' deb¡endo real¡zarse

el cierre de la inversión si no se inicia la fase de Eiecución dentro de d¡cho plazo;
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Que, el numeral 29.1 del artfculo 29' del Sub Capftulo I del Capítulo V de la Directiva N' 001-2019-EF/63.01 , establece

que las inversiones ingresan a la fase de Ejecuc¡ón del Ciclo de Inversión luego de contar con la declarac¡ón de viab¡lidad, en el
caso de proyeclos de Invers¡ón, o la aprobación, katándose de IOARR, siempre que se encuentren reg¡stradas en la Programac¡ón
Multianual de Inversiones: asimismo, en su numeral 29.2 indica que la fase de ejecución comprend€ la elaboración del Expediente
técn¡co o documento equivalente y la ejecución fisica de las inversiones;

Oue, el Decreto Supremo N' 10$2020-EF, en su articulo 1o se apru€ba establecar dispos¡c¡ones reglamentarias.para
la tramitac¡ón de las contrataciones de bienes, serv¡cios y obras que las entidades públicas reinic¡en en el marco delTexto Unico
Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-2019-EF,
cons¡derando elproceso de reanudación de aatividades económicas d¡spuesto porel Decreto Supremo No 080-2020-PCM, a través
de mecanismos que perm¡tan la ¡mplementación de dichas contratac¡ones de manera ordenada y transparente, incluyendo
proc€d¡mientos de impugnac¡ón y de proced¡mientos admin¡strativos sancionadores suspendidos como parte de las medidas de
prevenc¡ón dictadas como consecuencia del Estado de Emergencia Nacional a consecuenc¡a del brote del COVID-19. Asim¡smo,
en su artfculo 5'prescr¡be que "Para la apl¡cación del presente decreto supremo, las entidades deben cumplir con las med¡das
sanitarias v¡gentes, deb¡€ndo establec€r los proced¡mientos que correspondan para garantizar su aplicación"i

Que, bajo elmarco normativo s€ñalado, a trevés de la Carta N" 027-2021-NEBUTEC S.A.C., suscrito el 28 de enero de

\ 2021 por el Ing. Cristian Salas Magaño, Geronte General de NEBUTEC S.A.C., presente el expediente técn¡co de Inversión de

. pptimización. Ampl¡ación Marginal, Reposición y de Rehabilitación (IOARR) del tipo Ampliación Margin¿l de la Edificación y Obra
, I 'r'Ovil denominada "CONSTRUCCION DE AmBIENTE AOfTIINISTRATIVO Y AMBIENTE DE USOS MULTIPLES; ADqUISICION

proyecto ascendente a S/ 2'074,006.42 soles, cuyo plazo de ejecución es de 120 dias calendar¡o, bajo la moda¡¡dad de
Adm¡nistrac¡ón Indiecla (contrata);

Que, de la .evisión del levantamiento de observaciones, el consultor encargado de la evsluación del expediente, Arq.
Juan Carlos Ortiz Villalta, presgnta a nuestra entidad la Carta S/N de fecha 13 de julio de 2021 donde adjunta su Informe Técnico
de Evaluación en el que emlte op¡nión favorable a la aprobación concluy€ndo que el proyectista levantó sat¡sfactoriamente l8s
observaciones formuladas, po¡ lo que aprueba el contanido d6l expediente técnico con un presupuesto total del proyeclo de
3/2'074,006.42 (dos millones setgntr y cuatro mil ssla con azl00 soles), con un plazo de ejecución de 120 dfas calendario
bajo la modalidad de Admlnistración Indlrscta (contnta): y recomienda que el proyect¡sta cumpla con presentar los documentos
según térm¡nos de referenc¡a;

Que, el contenido del mencionado Infome Técn¡co de Evaluac¡ón ss ratifcado por el Sub Gerente de Estudios y
Proyectos, Econ. Alfred Pool Rom€.o Calla, altravés d€l Inform€ No 608.2021.SGEP/GOPI/MDCC del 15 de sept¡embre de 2021
dirigido al Gerente de Obras Públicas e Inlra$lructura, mad¡ante el cual apruaba al e)eediente técnico mencionado, prec¡sando

:

,-.:- V.l -\, que respecto al saneamiento fís¡co lsgal d8l ter€no, deb€ tenerso en cuenta lo siguienter i) Con Info¡me No 301-2021-
. : Aa ,-'\SGEP/GOPI/¡,DCCsudespachosol¡citoalaS¡¡bGerenciadeControl Pak¡mon¡al ¡n¡cis la gestión de saneamiento ffs¡co legalde

\ , ,los predios destinados oara la eiecución d€ la IOARRi así. se oenera el Reou.rim¡ento de SeNic¡os No 2625-2021-SGCP-GAF-r i, :¡6s pr"¿¡o" 6"stinados para la ejecución d€ la IOARR; así, se genera el Requ.rim¡ento de SeNic¡os No 2625-2021-SGCP-GAF-
I .1'.',?I¡DCC para la contratac¡ón ds serv¡cios dcat¡nados al saneamiento flsico legal de los pred¡os; ii) A kavés del Informe N'2217-

IOARR mencionada. Asl también, se indlca en el ¡nformo qu€
Programac¡ón Multianual de Invers¡on€s 2020-2022; y que cuentá con estudio de impado amb¡ental, no encontrándose incluido en
el listado de proyectos sujetos al SEIA, por lo que no amerita clas¡ficación y csrtillcación ambiental: por otro lado, se menciona que

el expediente técn¡co considera un monto presupuestario designado para alrontar la demanda de gastos para la implementación
de los protocolos sanitaros del sector en el marco de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID¡g, y se cuenta con la

disponibil¡dad del terreno, conforme a lo señalado en el Informe Tácnico No 22'17-2021-ESHS-TOP-SGCCUEP-GDUC-I\IDCC;

Que, el Gestor de Inversiones de la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestruclu€, a través del Informe No 248-2021-
RSAV-GOPI-MDCC del23 de seDtiembre de 2021 informa al Gerente de Obras Públicas e Infraeskuctura que se procsdió a realizar
el Formato F-8 Expediente Técnico, ¡ncluyendo lo comprend¡do para afrontar la COVID-19, por un monto de S/ 2'074,006.42 soles;
así, mediante Informe Técnico N" 203-2021-GOPI-MDCC del 24 de septiembrc del2021, el Ing. Jesús Manuel Ll€rena Llerens,
cerente de Obras Públicas e Infraestructura, aprueba el exped¡ente técn¡co de la IOARR menc¡onada, bajo la modalidad de
Adm¡nistrac¡ón lndirecta (Contrata), con un plazo de ejecución de 120 días calendario, cuyo presupuesto asciende aSl2'074,006.42
soles; asim¡smo, sol¡c¡ta se emita la disponib¡lidad presupuestal para ser aprobado mediante acto resolut¡vo;

Oue, con el Informe N' 443-2021-MDCC/GPPR del 27 de septiembre d€ 2021, el Gerente de Planmcac¡ón, Presupuesto
y Rac¡onalizac¡ón, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, otorga digponib¡lidad presupuestal hasta por el monto máx¡mo cle

5/2'074,006,42 solos, a efedos de atender la ejecución de la mencionada IOARR, los cuales serán cargados en la Acliv¡dad
"lnstalación de infraestructura deport¡va". Por su parte, con el Informe Legal No 220-2021-SGALA,/GAJ-MDCC del 1 de octubre de
202'l dirigido al Gerente de Asesoría Legal, el Sub Gerente de Asuntos Legales Adminiskativos, Abg. Leandro Aguilar Pe.ca, emite
opin¡ón legal favorable, concluyendo que resulta procedente la aprobación del expediente técnico de la IOARR mencionada,
conforme a lo señalado por el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos; asim¡smo, el Gerente de Asesoría Juríd¡ca a través del
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Proveído No 671-2021-GAJ/MDCC del 1 de octubre de 2021 dnigido a este despacho, haciendo suyo la opinión legal favorable,
otorga su conformidad al conten¡do del Informe Legaly sus anteced€ntesi

Que, considerando los infomes técnicos y la op¡nión legal favorable, asl como el otorgam¡ento de la disponib¡lidad
presupuestal y luego d€ efectuada la rev¡sión de los acluados. se desprende que el €xpediente lécnico de la IOARR mencionada,
cuenta con todos los componentes y documentos necasarios, po¡ lo que resulta procedente su aprobación vía ado resolutivo;

Que, contorm€ a la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, el órgano comp€tente para aprobar los estud¡os def¡nitivos o
exped¡entes técnicos de un proyeclo de inversión públ¡ca es elAlcalde, previo reg¡stro en el Banco de Proyeclos y med¡ante acto
resolutivo; en esta llnea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001 -2019-MDCC del 2 de enero del 2019,
donde elTitular del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la adm¡n¡stración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Ger€nte
Municipal y otros funcionar¡os; y en su artfculo primero numeral 15, delega en el Gerente Munic¡pal la ak¡buc¡ón de iqprobación de
expedientes técnicos de obras y sus modificator¡as"; por lo tanto, este despacho se encuenka facultado de emit¡r pronunciamiento
respecto al expediente técnico de los vistos: y en cons€cu€ncia.

S.E_EES.UE!!E:

ART¡CULO PRtMERO,. APROBAR el Expediente Técn¡co de Invers¡ones de Optimización, Ampliación Marg¡nal, Reposición y de
Rehabilitación (IOARR) del tipo Ampl¡ac¡ón Marginal de la Ediñcación y Obla Civil denom¡nada "CONSTRUCCION DE AMBIENTE
ADM|N|STRAT|VO y AMBTENTE DE USOS nÚLTtpLES; ADOUTS|C|ÓN DE itOBtLtARtO DEPORTIVO . RECREATIVO Y
firoBlLlARlO NO DEPORTIVO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) PARqUE RECREATIVO PORVENIR APIPA
. SECTOR I, DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, OEPARTAiIENTO AREOUIPA'' CódIgO UN|CO

2488263, con una inversión de S/ 2'074,006.42 (doe mllloner sebnta y cuatro m¡l 3ol3 con ¡12100 soles), con un plazo de
ejecución de 120 días calondarlo, bajo la modal¡dad de Admlnbtraclón Indlrocta (contrata).

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecuc¡ón presupue8tal de la IOARR aprobada, cuyo monto total de inversión es de
S/2'074,006.42 (do8 mlllonss letlnta y cuatro ñll lGla con 4Z100 solos) conforme el s¡guiente detalle

ART|CULO TERCERO.. ENCARGAR, baF r€sponsab¡lkl8d, a la Ger?ncir de Obras Públicas e Infraestructura (UEl), el reg¡stro en

el Banco de Inversiones del e)e€dicntr técnico aprobado a través del Fomato No 08-C: Reg¡stro en la Fase de Ejecución para

IOARR, y realice las acc¡ones que conespondan a fin de ll€var adelante la ejecuc¡ón de la IOARR, conforme a sus atribuciones,
func¡ones y el m¿rco normativo de la materia.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de TEcnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Pá9ina Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTICULO OUINTO,- DEJAR SIN EFECÍO cualquier acto administrativo mun¡c¡pal que contravenga la presente decisión.

REGíSTRESE, coMUNIauESE. CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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